Sala de Casacidn Civil del TSJ declaré
imprescriptible la acciéon de nulidad
absoluta por carencia de causa licita

En Sentencia N2 681 del 30 de octubre de 2025, la Sala de Casacidn Civil
desestimé la denuncia por falta de aplicacién de las normas sobre prescripcioén,
estableciendo que la accién de nulidad absoluta derivada de un vicio en la
causa es imprescriptible. La Sala razondé que, una vez declarada la nulidad
absoluta de la venta de acciones por carecer de causa licita, el acto juridico
se considerd inexistente en la esfera legal desde su origen. En consecuencia,
la Sala determindé que no puede prescribir una accidén que se dirige contra un
acto que, por carecer de causa licita, nunca produjo efectos juridicos validos,
resultandos inaplicables los lapsos de prescripcidn ordinaria previstos en el
Cédigo de Comercio y el Cddigo Civil.

Ver sentencia
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